
  

 

 

 

 

 

Itagüí, 08 de febrero de 2021 

 

Señor  
JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E.S.D 

 

Referencia: Proceso ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE SURAMERICANA COOMPEMSURA 

Demandado: YESELY DUARTE 

Radicado: 05001400300920190106000 

Asunto: Recurso de reposición, aclaración, corrección o adición de auto 

 

 

YESELY DUARTE, mayor y vecina de Medellín, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
42.149.194 expedida en Pereira (Antioquia), solicito al despacho reponga, aclare, corrija o adicione el 
auto el 03 de febrero de 2021 notificado por estados electrónicos el día 04 de febrero de 2021, toda 
vez, que, las partes en memorial radicado al despacho el día 16 de enero de 2020, establecimos que 
“…Los dineros que estén retenidos y lleguen después al proceso por favor entregarlos a la 
demandada…”. 

 

Con lo anterior, es claro que no solo se indicó que los títulos que llegaren después de la terminación 
del proceso, sino todos los que estuvieran retenidos. 

 

Por lo anterior, solicito la entrega de todos los títulos judiciales a mi favor. 

 

Adjunto copia del recibido de dicho memorial. 

 

 
Atentamente, 

 

 

YESELY DUARTE  

C. C. No. 42.149.194 de Pereira (Antioquia) 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 


